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Nº CARGO NOMBRES Y APELLIDOS Nº DNI 

01 PRESIDENTE ROSA ARMELINDA VILLEGAS RUIZ 47426830 
02 VICEPRESIDENTA CELIA VILLEGAS RAMÓN 80672376 
03 SECRETARIA NEYDA MEDINA FERNÁNDEZ 47709531 
04 TESORERA CLORINDA RISCO CHAPIA 48431969 
05 FISCAL TEONILA VARGAS VASQUEZ 09938171 
06 VOCAL MARLENY GOICOCHEA SALAZAR 48584099 
07 SECRETARIA ALMACENERA JACOBA SUAREZ BECERRA 48489197 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: RECONOCER, a la Nueva Junta Directiva del Comedor 
Popular "EL NAZARENO", ubicado en Barrios Altos, Distrito de Pardo Miguel. Provincia de Rioja; 
integrada por las siguientes personas con los datos de identificación: 

Estando a lo expuesto en los considerandos que anteceden y en uso 
de las facultades otorgadas por el numeral 6) del Artículo 20º concordante con lo dispuesto 
en el Artículo 43° de la ley Nº 27972, ley Orgánica de Municipalidades y demás normas 
pertinentes; 

Que. con Informe Legal Nº 667-2022-0AJ/MPR de fecha 28.10.2022. la 
\.. oE As~s ficina de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de Rioja, concluye que, es 

.. , ~ ocedente aprobar vía acto resolutivo, reconocer a la Nueva Junta Directiva del Comedor 
~ . .:~:.:...; ~f~pular "EL NAZARENO", ubicado en Barrios Altos. Distrito de Pardo Miguel, Provincia de Rioja; 

...-'l.'t!:t::C- ¿. 1 - ~'~/ 
:10 / Que. mediante Informe Nº 266-2022-UPS-GDS/MPR de fecha 21.10.2022, 

la Jefe de la Unidad de Programas Sociales de la Gerencia de Desarrollo Social, emite opinión 
favorable de reconocimiento a la Nueva Junta Directiva de la Organización Social de Base 
como requisito indispensable para que continúen recibiendo las raciones alimentarias como 
parte del Programa de Complementación Alimentaria - PCA, así como en el Registro Único 

,~o,.. de Organizaciones Sociales (RUOS) al Comedor Popular "EL NAZARENO", cuyo vigencia inicia 
~ a partir de la fecha 06 de diciembre del 2022 hasta el 05 de diciembre del 2024; 
> 

Que, el Jefe del Área del Programa de Complementación Alimentaria ·--..u'" con Informe Técnico Nº 13-2022-PCA-UPS-GDS/MPR de fecha 21. l 0.2022, indica que se hace 
necesaria la renovación y/o actualización de la Junta Directiva de la Organización Social 
de Base (Centros de Atención) como requisito indispensable para que continúen recibiendo 
las raciones alimentarias como parte del Programa de Complementación Alimentaria - PCA, 
que para su actualización necesita de la aprobación del pleno (socias) conformado por un 

+ quórum del 50% mas l del total de socios que pertenecen o dicha Organización Social de 
Base; 

Que, hecho el análisis respectivo de la documentación presentada. 
verificando in situ la existencia del referido Comedor Popular, se llega a la conclusión de que 
cumple con lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades, así como en lo 
establecido en la R.M. Nº 167-2016-MIDIS, que las Organizaciones Sociales de Base deben ser 
reconocidas como tal por la Municipalidad de acuerdo a sus leyes específicas, sus 
reglamentos y entre otra normativa aplicable; 
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